
 
 

San José de Maipo, 17 de enero de 2022 
Señores/as 

Directorio Junta de Vigilancia Río Maipo Primera Sección 

Presentes 

 

Estimados Directores: 

Junto con saludarles, el Secretario General que suscribe, por indicación del Presidente y el Directorio de 

la Comunidad de Aguas Canal El Manzano informa a ustedes informa a usted que el viernes 7 de enero 

detectamos una baja repentina en el caudal del Río Colorado que se repitió al menos por 5 días hasta 

la fecha. Esto impidió la captación y distribución del agua en nuestro sistema de canales dejando sin 

agua a nuestros socios. Sabemos que el Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo (PHAM) está captando 

aguas para hacer pruebas de generación de energía, tal como lo comunicó por distintos medios de 

prensa, inyectando energía al sistema interconectado central, incumpliendo, de paso, su resolución de 

calificación ambiental. 

Por otra parte, esto produjo una gran disminución en el caudal del Río Colorado, lo que significó que se 

redujera de manera grave la capacidad de captación de nuestra bocatoma, afectando los turnos de riego 

correspondientes por varios días debido a la insuficiente cantidad de agua y por la pésima calidad de 

ésta, cuya sedimentación aumentó considerablemente, produciendo el deterioro de la red de 

distribución e impacto medioambiental dado el aumento de partículas en suspensión. En este sentido, 

informamos que nuestra Comunidad está siendo afectada en el uso de sus derechos que, tal como 

saben, son consuntivos y permanentes. 

Además, reiteramos que PHAM, el 10 de junio del 2021, firmó con nuestra Comunidad un convenio, en 

el marco de la medida de mitigación N° 7.3.1 de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N° 256/09 

del 30 de marzo de 2009, en el cual se obliga a construir obras complementarias de captación para 

nuestra bocatoma en el río Colorado, las cuales deberán estar terminadas antes del inicio de la puesta 

en servicio de PHAM. Adicionalmente, el Convenio establece obligaciones de parte de PHAM respecto 

del caudal que debe disponer en el Río Colorado para asegurar que nuestra Comunidad pueda captar 

sus derechos consuntivos en todo momento. Esto es de conocimiento de la Junta de Vigilancia, puesto 

que les hemos enviado el convenio en dos oportunidades y lo adjuntamos ahora por tercera vez. 

Es importante recordar que el riesgo de usurpación de nuestros derechos de agua por parte de PHAM 

fue anunciado por nuestra Comunidad a la Junta de Vigilancia hace meses. Desgraciadamente, a la fecha 

la única respuesta que hemos tenido fue la instalación de un rústico “aforador” en una sección del canal.  

 

Por todo lo anterior, solicitamos que la Junta de Vigilancia cumpla con su rol y responsabilidades 

disponiendo de todas sus facultades para asegurar la entrega de nuestros derechos de agua y considere 

el Convenio y nuestros derechos en sus decisiones.  

 

Solicitamos que se sancione al PHAM por la usurpación de nuestros derechos de agua y la afectación 



 
producida a nuestros socios y a los más de 3.000 habitantes de El Manzano que dependen 

sensiblemente del agua del canal. Además, exigimos que en adelante la Junta de Vigilancia prevenga 

nuevos episodios de usurpación. 

  

Sin otro particular, esperando una pronta respuesta ante la gravedad de los hechos denunciados se 

despide atentamente, 

  

 

  
Patricio Pulgar R. 

Secretario General 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano 


